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En la Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, President,e. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 
• • t \ .. , \··~ ¡ '\. ........,. . con o s1 u1en e: ·~ ., i,, ,, .. !.• ~ · 

· \'"··Constancias/ , \, h . . '• _,. / :· 
\,. \ ~-

Número de 
..'. ,· re istro 

18275 

Document'ales rec.ibid'.ás .el-veinti.cuatro de abriCde_l'año_ . t1fsoJ1.én !~,Oficina de Certificación 
Judicial x::~.o~resp-ondenba 'c:lé .. ~ste}\lfo J"rit>\qpa1F.q:onste . , )IJ":,," /

1
/

1
/

1 
~. 

V ' ,....___ .... _ '"<• ,j .ti/ ...,..->' Y,¡ ' /' ". ~ t ¡1 1 f 
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Con el e'S~1ii~, ~:' ~x.is', d~\i:u~~ta) !gfrn;;\e(6:"',i9ístrese el expediente 

relativo al recu~56;ii(5e_Eí~¿i~~Íl~C~V51é(JO~é AnLié!f González Cianci 
... L..,...... .. ?~ r . -.., ,-.,..,- ,.,.,... -

Pérez, quien se ostenfáVBbm6,~c0ñ'Sejefó:::.Júr.ídico del Poder Ejecutivo del 
ty' ¡v' " ...,... 

Estado de Morelos, contra ~
0

veído de cinco de abril de dos mil dieciocho, 

dictado por el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, mediante el cual 

admitió a trámi:t~ la, c.o?rsia ?nstitu~ion-al 81/2:_1:;ª":, • . . : >. 
4 
~'] (",: , 

En este -sent1do-... con \.fundamento-~en los art1culos··tn- tra·cc1on'"'·ll 1• ~11 
' ' ' J 

párrafo primero2, 51,, . fracción 13, y 524 de la .Ley Reglamentaria de· las 
' • ; • .! • ( ! ' ' . l ' ' ) ' ' ' \ ~ . ' ' ., l /\ ( ' ( \ l\ 1 

fracciones\ 1 y- ll,,.del 1a'rtículb4 ·1 os', de' lk; Cohstitucióh PoÚtica tfe 'lbs! Estados 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
1 Artículo 1 O. Tendrán el carácter de part~ en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). · 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; ( ... ). 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
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RECURSO DE RECLAM,IÓllJ 45/2018nC~.·, DERIVADO ' 

1 ! . . . 

Unidos Mexicanps, se tiene 'por preseht<~
1

do al promovente con la personalidad 
1 

que ostenta5 y ¡e ad\11i~e a trámite 1 riécurso ele! reclamadón· que hace valer 

en representaqión die~ Poder Ejec ti~o de Moirefos, sin perjuicio de· los 

motivos de imp~ocede,ncia que pueda EJxistir y que se ana~i:zarán al momento 
. . 1 1 

de dictar sentenpia. · 1 ' 

I· 
1 . ' 

En consec~encia:, con fundamen o en los artículos 4, ·párrafo tercero6, y 
1 

11, párrafo segpnclo7
,: ele la ley regl mP¡ntaria de, la materia, así' como 61 8 y 

3059 del CódigolFederal de Procedimi ntos Civiles, de aplicación supletoria, en 
1 ' 

términos del articulo 110 de la cita ley,
1 
se tienen por designados autorizados y 

delegados, po~ se1'ialado domicilio !para oír y r~~ibir notificaciones en esta 
1 

1 

. : 1 , ' 

-5 _D_e_a-cu-e-rd_o_c_o_n-el_n_o_,__b-ra-mierlto respectivo y con el " cu~rdo por el que 1e delega y autoriz.~ a la persona titular de 
la Co1isejería Jurídica el Poder Ejecutivo estatal, para ifer~er las facultpdes i atqbuc:ibri'es "ciue 1i1iquieran del previo 
acuerdo del Gobernad r del Est.3do Libre y Soberano d M¿relos", publitados en ~I PeriÓdico, Oficial de la entidad el 
diecinueve de abril de os mil di~cisiete y once de junio e ~o~ mil quince, f¡espe:ctivarne¡n~e, así cqmo en términos del 
artículo 38, fracciones y 11, de la Ley Orgánica de la dmi1nistración f?úbli,ca d~I ~stacjo /de ry1or~los, así como 2; 4, 
f~acción I; ~ 10, fracció lXXI, del Reglamento Interior d la C~onsejería ,Jurí~ica del 1Poderr _Ejec~tivo de la. entidad, que 
establecen. , , . ; · , 
ley Ornánica de la Ad inistración Pública del Estad del Morelos ' ! · 
Artíc1;1lo 38. A la Cons~jería ,Jurí1dica le corresponden la siguientes atribu,ciones: . 
l. Representar y con.stit~irse en ~seso~ jurí~ico del Gob~ nadpr_del Estado,', .~n todos1 los_9c~os e!1 que ~ste _sea parte; 
11. Representar al T1tul~r del Poder E¡ecut1vo, cuando e te ~si lo acuerde, :_en las acc1one .• s y controversias a que se 
refier~1el artículo 105 d,f la Constitución Política de los E tadps Unidos Mexipano~; ( ... ). . 
Reglamento Interior d la Con~¡ejería Jurídica del Po. er a:jecutivo del: E~tado de MorEdos • : 
Artículo 2. La Conseje ía Jurídicia es :ia Dependencia .d la 4dministración Fjública Estatal que, ,en túrminos del artículo 
7 4, primer párrafo, de 1 Constitllción Política del Estad Li~ire y ?obera~o ¡de t!lorl31os y- 38 de laj l_ey Orgánica de la 
Administración Pública del Esta'do de Morelos, tiene a su cargo la función de represemtar y' constituirse en asesor 
jurídico del Gobernad r en todbs los actos en que é te ~ea parte, así ~orno' el despacho' de !los asuntos que IE~ 
encomienda la citada L y Or9ánlca y demás disposicion s jurídicas aplicables. • : 
Artícu. !o 4. Para ,el eje! icio de ~;us funciones y el desp cho1 de los asuntos /de su compt~te .. nci9, la/ ConsHjería Jurídica 
contará ~on las Unidad_ s Admin/strativas que enseguid se refieren: , ' 
l. La Oficina del Con se¡ ro; ( ... ). : , , í 

Artículo 10. Para el d spacho de los asuntos estableci os im ,la Ley, el ~~nsejero tendrá. las ~iguientes atribuciones: 
( ... ) . : . ! 1 . : ' 
XXI. Representar al G bemador, cuando é;;te así lo c~e¡-de, en las acciones y con-\rovers,ias ,a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución P61ítica de los Estados U ido~; Mexicanos;(..\). • . . 
6 Ley~ Reglamentaria ~e las fra1ccio11es 1 y 11 del artíc lo [l 05 de la Comhitución Pol.íti,ca de los iEstados Unidos 
Mexicanos · ,. 1 
Artícolo 4. ( ... ) ; , 
Las partes podrán. desi nar a u~a o varias personas pa a 0J1 . notificacionias, ¡imponei~se de los autos y recibir cap.las d~ 
traslado. ' ; · 
7 Artículo11. ( ... ) , · t . , 
En las controversias onstitucibnales no se admitirá ing na forma diyef¡sa q~ repre,sl:lntac,ión: a la prevista en el 
párrafo anterior;. sin ~mbar90, i por medio de oficio p dr' ,n acreditar;;e '9e1eg13dps par~ que ~ag,an promociones, 
concurran a las! audi~ncias y (3n ellas rindan prueba , fqrmulen alega'to~ y promue~a~ los, incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ~1 .. ). • ! 1 • 
8 Código Federal de Rroceclimientos Civiles ' ¡ . 
Artículo 61. En todo eta de q/.ie deba dejarse consta: cia/E:!n·autos, ínt~rv1endrá el seqetario'., y ¡lo autorizará con su 
firma; hecha excepció de los e111comendados a otros fu cionarios. . ¡ . ~ . 
9 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrit o ~:n la _primera dil/gencia juelic:i~I: en que

1 
1nte~e11g~n, deben 

designar casa ubicada en la po\:ilación en que tengas se1de el tribunal, para qu,e se_ le:i hagar l~s,.not1ficac1ones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la c_a a e? que ha de ~a~erse ,la pn~nera: not,!ficaG1ón a la persona o 
personas contra quien s promuevan, o a las que les 1n er~se que se not1fiqpe, ppr la 1nt~rvenqóni c¡u

1
e deban tener en 

el asui1to. No es nec sario sef1alar el domicilio de los funbonarios públicos. Estos sie'mpre serán notificados en su 
residencia oficial. • · 1 • I , , i ' , . . . 
10 Ley 1Reglamentaria de las f~·acciones 1y11 del artí ulo¡ 105 de la Constitución Política ele los :Estados Unidos 
Mexicanos , · · 1 · 1 , . . . 

Artículo 1. La Supre a Corte' de ,Justicia de la Na ión ~onocerá y resolverá con base e~1 las d1spos1c1ones del 
preser1te título, las c ntrovers

1

ias constituci.on~les y !~s ¡'acciones de inpon~titucion~_lidad ·a q1~e se re~eren_ ~~s 
fracciones 1 y 11 del a ículo 10? de la Con~t1~uc1ón Pol1t1ca. de los. E_stados¡ ~~:dos Mexicanos. A ialta de d1spos1c1on 
expresa, se estará a 1 s prevenCiones del cod1go federal de ¡proced1m1entos y1v1Jes. 
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ciudad y por ofrecidas como pruebas las documentales 

que acompaña, así como . la presuncional y la 

instrumental de actuaciones. 

Además, atento a lo solicitado, se autoriza al 

Poder Ejecutivo de :Morelós, por conducto de sus· delegados y autorizados, 

a tomar fotografías de Jos ~utas:. debié·ndose asentar razón en el expediente 
• \"-•. ' l, ;~ t :· '' "\; f . 1 

de los documentos\capturado:s.· · · · / , . 

Por otra 'parte, con apoyo en·~eL..attí'culcr53} 1 dé la citada ley reglamentaria, 
.- . ... ~ r' ~ ,,¡ .• ·.- :·· .. .... • ·~.\ .. :::'-~~ ·~-. :, ff . 'V",,,~ .... ...........,,_ 

córrase .ltra'slado);á · las·{1~»a·rt~s\~~crn\ ~op·ia! ,'del~escritP de interposición del 
' • . / .... ,,) ...,..- , _,,,. ~ .º • \ , • l'i"1 'f• • • ~'-,.,, , • ·, . "{ -~: ....... 

recurso~ ~del· auto fmP.~g_ñ:.-~aozy~:<:le·~la\ ~~1~§t~r'.~ia:d~~~~~!ifiéa}í6n respectiva, para 
l.4·.r. (,'./~ ,1 .,\.1'\ _t..~'\.\·+"'\· .~--~ 

que dentro del plaz.~~dEl '~ír{é'd~aia~,~á~Q,é~~,i:a.~tá?b~a~ir del siguiente al 

en que surta efe'ctos'la notificación, .de\;es~~· acu~·rCl.d:,:·~anifiest~n lo que a su 
' ' 1 1 \" ' ••• ~ \ 1 '.• ,. '\ 

derecho'convenga. < ·. :.~ \ .. > ~ · \ \~ \\\ \\·~.'~~ t/ t ' 
- · ··, • .. " . ·~ ' . 1 ,\ i" \1 ~ ~ 1 · I' 

A ~;é.fect;:,:de 'i~tJg;a·~~~ébidan;~~dt~t~:~stE:f'.ex~e\,· i~nte,~ fuJ/éguese copia 
, "' ... .._. ' _,,. . " k 1 \.,._ \,, ~ '·. ~,,. t, (' L f ·' 

"·' / ·. • ,J 'v < '.." \ \ \,',', . •.,.,....... . ! 1/ ~ ./ 

certificad~ª de' las~ Coosta,~~ias_ nece~~!~~:C~-::C~~trovr;Sia constitucional 

81/201'8·~'.:si~, perjuició .. ~.~~q~~é ª.~'montef.tto:ae' r~~~~r"se t~p~'~n a la vista todas 
.. ~ ,J ..... ......... ) ..... ~ --,, J·~ ... ,,_ ¡.1,. •• ¡ .'11~'.....,, .pi'.'~· - - ~~ . \ l/:,.t-· 

las de dic~·?[;:~peaie~te:;\~1.;'"g~:~ ,tleb~&~~-~rse 9opia:.,;certificada de este 

proveído, para~tosv1ef~ctfür-9 qte h~ya~~9~- ~ ~:.;;:.?,., 
" C' ~ ,_..., . ., '· ' \ Y· .- / ' ¡ " / ~ / / 

~ r.:::.. ........ --- ·, ... J) ~- :'. ...... } ' ... :.... V V . t .r~,.~J.::. .. :·" 

De conformida(c:_o~~l~~';ª~í~~¿~c~iÓn,Íl 12 , de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Fédéfa~ió~ y·~81, ~párrafo primero13, del Reglamento 

Interior de este Alto Tribunal~ílj vez concluido el trámite del recurso, túrnese 

este expediente ********** , de conformidad 

con el registro .que al .e(~ se lleva~en la Subsecret~ría.G!'l~er~I :?e ticJ6,~~os 
de este Alto T.nbunal. . ~ . . . _, ·-- ·- - , , ... ·.. .. 

\ ! ; . . ' ~, ~ 

1 1 \ 
t \ ' \. .f ¡ ~ 

11 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho 
convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos 
a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal 
Pleno. 
12 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
13 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 

3 
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Finalment1. co~ apoyo en el a~ículo 28114 del Código Federal de 

ProcedimientosJ Civiles, hágase la ce1 ifi~ación de )os dfas e;n que transcurre el 

plazo otorgado ¡n este proveido. 

Notifíquese; por oficio a las p rt~s y en su residencia oficial al Poder 

Legislativo del f stado de More los. 1 

! 

En conse~uencia, remítase la lversión digita~i.zada d1el ¡Qresente 
i 1 - ' . -

acuerdo del ~scriito de inter iosic ónl del recurso. der~1~uto itn_gu_gnado ~l 
de la cons~ancia de notmca . resi;¡1ec1tiva 2 é~ la Oficina d1~ 
Correspondencia Cbmún de los u:i ados de Distri~o en ~I Estado c:fo 

Morelos, con residencia en Cuer aiv ca, por; conductd:ie;' M;NTERSCJN, 

regulado en el tcuerclo General Plen ri 
1 

12/2014, ¡a fin ·de g1;Je genere la boleta 

de turno que le corresponda y la e v1e al ór arho 1'urisdiccional en turno, a 

~~......;;...:~~~e_;;G:onformidad con lo di~ uesto enl los artícülos 1 $715 de 1a~Le'~ 
Orgánica del P der judicial de la Fe er!ación 4 ~árrafo 2f.i!~ero 1 :6 , y 517, de le~ 
Le :Re lamentlaria_Q_e las fracciones 1 ~{ 11 del art

1

ículo: 105 '.de I~ Constituciór1 
1 . 1 

Política de los Esta~os· Unidos Me icanos, llev~ a cabo1 la diligencia dE! 
1 ' 1 ' ' : 

notificación pbr ofi~:io de lo a in ic do al· Po1der Le1g.islaiivt1 del Es1tadc~ 
de Morelos, + S!!Jesidencia ofii: ali lo ante¡iJr, en la intelig~ílcia de que 

para los efecto~ de loi previsto en los rt\culos 298ja y<29919 del¡ C~1digo Federal 

de Procedimie ; tos Civiles, de aplica ió~1 supletori~ en ,términos ~el numeral '11 

!, ! i 
1 1 

1 1 i 
14 Código Feder.al de rocedin'.1ientos Civiles J 1 · , 
Artículo 287. En los a~tos se a\>entará razón del día e qu 1 comienza a

1
correr un térrnini1 y d\31 er que deba concluir. 

La cqnstancia deberá afsentarse¡ precisamente el día en ue!surta sus efe;ct991a; notificac:ión de la ~esolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo: mismo se hará en el cilso del artículo anterior. 
La falta de la razón no urte más efectos que los de la r sponsabilidad de'I o

1
miso. · · 

15 Ley¡Orgánica:del P der Judlcial de la FedE!ración : ' 1 . 

Artículo 157. Las dili encias que deban practicarse uera1 de las ofici,na,s de la~ Supre,ma po~e de Justicie~Sl d~:I 
Consejo de la Judicatyra Feder:a1 se llevarán a cabo p r ell ministro, consejero, secretario, actuario o juez dé distrito 
que al: efecto comisionl el Ór!~a.no que conozca del asu o q/ie las motive¡ 1 , . . ; · 
16 Ley Reglamentaria de lai; fr~cciones 1 y 11 del artí uloi105 de la Con~titución Política de ltJ1s1 Estados Unidos 
Mexicanos 1 : 1 . 
Artículo 4. Las reso!ciones c,leberán notificarse al ía s:iguiente al en 1 que; se¡ hubie,sen j pronunciado, mediante 

p.ublica. ción en lista y p r oficio e;.·ntre~ado en el domicili de j.ll;as part~s, po .. r, yondy. eta del ar, .• t~ar:io ?>·.· rn,ediante correo ~n 
pieza certificada con cuse de recibo. En casos urg ntef, podra ordenpi rse ·que la not1ficac1~n ·se haga por v1a 
telemática. ( ... ). 

1 

, · 1 . : 
17 Artículo 5. Las part s estarán obligadas a recibir los ficios de notificació'n que se les dfrijan ;a sus !oficinas, domicilio 
o lugar en que se encufntren. E;n caso de que las notifi aciqnes se hagan dar conducto de,actt,Jarib, ¡;e hará constar el 
no.mbre de la persona con quien se entienda la dilig ncia1 y si se nega~e a~ firmar el' acta¡ o a recibir el oficio, la 
notifi9a. ción se tendrá Rºr legalmente hecha. 1 

1 
' , ' · 

18 Código Federal de rocedin'1ientos Civiles , ' . : 
Artículo 298. Las dili encias qGe no puedan practicar e en el lugar de lá residencia .del tribuna'! en que se siga el 

juicio, .deberán encom ndarse cil Juez de Di.strito o de .. ri~"era lnstan·c.ia1 para ª.· 'su.ntos de mayor !c:uantia del lugar en 
que deban practicarse. , 

1 J · : ·: : , 
Si el tribunal requerido no puedf- practicar, en el lugar e s residencia: ~o. as la's ·dilige1~cias, ~ncomendar~1. a su vez, 
al jue~ local correspon iente, dentro de su jurisdicción, 1 pr 1ctica de las qué allí deban t1~n1er lugar, 
La S~prema Corte de usticia puede encomendar la pr · ctd de toda cla~e 1de diligencia~ ~ cualq~i,eP autoridad Judicia 1 
de la República, autoritándola para dictar las resolucion s q'l1e sean nea~s~rias:pa~a la c¡umplimentación. 
19 Artículo 299. Los erhortos y despachos se expedir n e siguiente día al en qUe ca1¡s¡a 1estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrar o, s n que, en ning~n caso,, el término ~jado pueda exceder de 
diez días. ~ ! . 
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de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 320/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero20, 

__,_.,_, !...<..,. ... · 

\ ' \ . . ' .. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicj~ de la Nación, en el recurso de reclamación 45/2018-
CA, derivado de la controversia constitucional 81 /2018. Cons~ \ 
~~s . . ) 

,\ 

20 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de informacióñ realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónlcamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evideneia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




